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OBJETIVOS

1. Implementar la Acreditación Electrónica de Responsables de
Manejo de Cuentas Bancarias, con firma digital del funcionario de
la entidad que tiene a cargo la designación de titulares y
suplentes, a través de una Aplicación Informática Web.

2. Reducir el tiempo en el proceso de acreditación de los
responsables de cuentas de la entidad, facilitando el
cumplimiento de las obligaciones a través de simplificación de
procedimientos.

3. Gestionar procedimiento de Tesorería “cero papeles”.



MARCO NORMATIVO

1. RD Nº 054-2018-EF/52.03 (30/12/2018). Designan Responsables del manejo de las cuentas
bancarias de las Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales, de las
Municipalidades y otros.

El literal a) del Art. 2, señala que la designación de los titulares y suplentes de las Cuentas
bancarias autorizadas por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP), en
las Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, así como las
Municipalidades, es mediante Resolución del Titular del Pliego o del funcionario a quien éste
hubiera delegado esta facultad de manera expresa.

El numeral 3.1 del Art. 3, señala que la acreditación de los titulares y suplentes responsables del
manejo de las cuentas bancarias ante la DGETP es realizada a través del Aplicativo informático
SIAF-SP “Acreditación Electrónica de Responsables de Cuentas” - en adelante el “Aplicativo” -, en
la siguiente dirección electrónica:

https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/

Segunda Disposición Complementaria Transitoria. Las Unidades Ejecutoras del Gobierno
Nacional, continúan el procedimiento aprobado para el efecto por la Resolución Directoral Nº
031-2013-EF/52.03 y sus modificatorias, durante el primer trimestre de 2019.

https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/


MARCO NORMATIVO

2. RD Nº 014-2019-EF/52.03 (06/04/2019) . Modifican la R.D. N° 054-2018-EF/52.03 que estableció
nuevo procedimiento para acreditación de los responsables del manejo de las cuentas bancarias
de las Unidades Ejecutoras del Presupuesto de l Sector Público y de las Municipalidades.

Segunda Disposición Complementaria Transitoria.- Las Unidades Ejecutoras del Gobierno
Nacional, incluyendo las Universidades Públicas, continúan utilizando el procedimiento aprobado
para el efecto por la Resolución Directoral N° 031-2013-EF/52.03 y sus modificatorias, hasta el 31
de mayo de 2019.

Por lo tanto, a partir del 01 de junio de 2019, las entidades del Gobierno Nacional, incluyendo las
Universidades Públicas, deberán usar el nuevo procedimiento para la acreditación de los
responsables del manejo de las cuentas bancarias de las Unidades Ejecutoras del Presupuesto del
Sector Público como ya lo vienen utilizando inicialmente las Unidades Ejecutoras de los Gobiernos
Regionales y por las Municipalidades



ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS 
(AERCU)

ESQUEMA 1 :

1. El Titular del Pliego o el funcionario a quien éste hubiese delegado esta facultad, registra y
autoriza a los responsables de cuentas bancarias de la entidad/es que conforman el pliego,

en el Aplicativo “SIAF - Acreditación Electrónica de Responsables de Cuentas”.

2. El Titular del Pliego o el funcionario a quien éste hubiese delegado esta facultad, inactiva y
autoriza la inactivación a los responsables de cuentas en el Aplicativo “SIAF - Acreditación
Electrónica de Responsables de Cuentas”

NUEVA APLICACIÓN WEB : ETAPA 1 ETAPA 2
______________________________________________________________________________________________________

“SIAF - Acreditación Electrónica
de Responsables de Cuentas”.

REGISTRO DE 
RESPONSABLES

ACTIVACIÓN DE 
RESPONSABLES

INACTIVACIÓN DE 
RESPONSABLES

AUTORIZA/
ACREDITA



Valida

Valida

PLIEGO

BANCO DE 
LA NACION

BD
MEF

REGISTRA 
NÚMERO DE 
RESOLUCIÓN,

ACREDITACIÓN DE 
RESPONSABLES

ESQUEMA 1 – RESPONSABLES DE CUENTAS BANCARIAS

Genera
Clave

AIRSHP INICIO
EL TITULAR DEL PLIEGO INGRESA

(AERCU)
https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/

BD
RENIEC

Inactiva a
responsables
anteriores.

REGISTRO DE NUEVOS 
RESPONSABLES

Sus datos han 
sido recibidos en 

el BN.
Su RU es RU1234

Autorización y en 
proceso de 
validación

Correo 2

Correo 1

FIN

Responsable 
Titular y/o 
suplente

2

3

4

5

Resolución que 
acredita a los 
Responsables

Ingresa el PIN

1
Autoriza
Inactivación

https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/


ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS
(AERCU)

ESQUEMA 1 :
https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/

https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/


ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS
(AERCU)

ESQUEMA 2:

1. Un usuario de la entidad registra al responsable de cuentas bancarias en el módulo administrativo
del “Aplicativo SIAF – Operaciones en Línea” y el Titular del Pliego o el funcionario a quien éste
hubiese delegado esta facultad, autoriza en el Aplicativo “SIAF - Acreditación Electrónica de
Responsables de Cuentas”.

2. El usuario de la entidad inactiva en el módulo administrativo del Aplicativo “SIAF – Operaciones en
Línea” y el Titular del Pliego o el funcionario a quien éste hubiese delegado esta facultad , autoriza
en el Aplicativo SIAF - Acreditación Electrónica de Responsables de Cuentas

REGISTRO DE 
RESPONSABLES

ACTIVACIÓN DE 
RESPONSABLES

INACTIVACIÓN DE 
RESPONSABLES

AUTORIZA/
ACREDITA

ETAPA 1 ETAPA 2

UNIDAD EJECUTORA (Operaciones en Línea) PLIEGO (“SIAF-Acred.Electrónica)
____________________________________________________________________________________________________



UNIDAD EJECUTORA

BANCO DE 
LA NACION

MÓDULO 
ADMINISTRATIVO - WEB

FUNCIONALIDAD : 
REGISTRO 

RESPONSABLES

AUTORIZA 
ACREDITACIÓN DE 

RESPONSABLES

Genera
Clave

INICIO
OGA O QUIEN ASIGNE

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/login
Solicita Autorización
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responsables

REGISTRA NUEVOS 
RESPONSABLES, 
SOLICITA 
AUTORIZACIÓN
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sido recibidos en 
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1
2

3
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5

Titular del pliego 
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Resolución designando 
Responsables

BD
RENIEC

PLIEGO

ESQUEMA 2 – RESPONSABLES DE CUENTAS BANCARIAS

EL TITULAR / DELEGADO DEL PLIEGO INGRESA
(AERCU)

https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/
Autorización y en 

proceso de 
validación

Correo 1

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/login
https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/


ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS
(AERCU)

UNIDAD EJECUTORA: REGISTRA E INACTIVA RESPONSABLES PLIEGO : AUTORIZA O ACREDITA

ESQUEMA 2 : EN LA UE Y PLIEGO



Requisitos Previos:
- A) Contar con DNI electrónico (DNI-e).

Lugares donde tramitar su DNI-e: 
https://www.reniec.gob.pe/portal/pdf/DNIe_locales.jpg

ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS
(AERCU) 

https://www.reniec.gob.pe/portal/pdf/DNIe_locales.jpg


- B) Contar con un lector de DNI electrónico.

ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS
(AERCU)



- C) Proveedores de lectores (fuente: RENIEC) 

https://serviciosportal.reniec.gob.pe/portalciudadano/

ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS
(AERCU)

https://serviciosportal.reniec.gob.pe/portalciudadano/


BENEFICIOS :

1. Permite una validación automática y en línea de los responsables de cuentas bancarias, mediante un
mecanismo de interoperabilidad con RENIEC.

1. Permite la reducción de los tiempos en la Acreditación de Responsables de Cuentas. Minimizando a
minutos lo que en algunos casos llevaba entre 2 a 3 semanas.

2. Reducción de costos operativos para la entidad (viáticos, movilidad local, pagos de Courier, etc.).

ACREDITACIÓN ELECTRÓNICA DE RESPONSABLES DE CUENTAS
(AERCU)



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

Área de Implantación y Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas


